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liOB edietOB y anoncioa oficiaieo y ps 
ticniarea pue aean de pago, aatièfeiùa cnBcu 
oéutitnoa de pijsota eoM PAt.ABR.iL, y les 
auQueios judioiaieui, a razón de tabs céa 
timos de pespita también roa pauabc. 
debiendo los intetesados acreditar anta 
déla publicación por medio do la corres 
poudienío O arta Pago, haber satisfe 
abo en importe tu Depoaitaria de fou 
doe provinoialas, sin cuyo reqnieitr no 
naertarán.

AOVlïHlKWCïA

if o se admitítóii, para iae icEcrcio 
uomunicacioneE que no vengan tegietiad 
<(e3 Gobieruó de provincia.
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Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyaucatea. Canarias territorios de 

áUa, saje toa a la legislación peninsular a loa veinte dias de an promu gao ión en 
a no se dispusiere otra cosa, , T-

S« entienda hecha la promslgación el día en «aetemina la Inaarofon d« la Î ar
,*^».«e,<íí^«rf'S-»níq.X«í«l)Oáíilgc Civil' ■ ■• '•
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:SS POBLIGA LO» MiSTES. JÜSmi T SÁBADOS do jiaíCílbe í>~ 1.« Oaaiaduri* deja Excœ«, CipuSacl-)» rroilaeini,
R1 p«go do ia ínscripalí»?, nt; iLdelisutaiio', por lo tanto sólo se jatenilerí»*' las £7 
ripclóne» qu« 'timgtííi acorapnííadaí; de sa importe,de hiendo haiisrlo ios doîao: ,', 
lis le ÜACIUI, ««r TCadlo 4« libre fina 0*1 Teeny o. Giro ?oer«l oJttrn 
brn.

Ofici 9 I F eipal, para determinar el itinerario Comisión ProïinoiaiI
 a seguir estos cadáveres, no per- 
fasitiéiidose, en modo alguno, sean 
introducidos sus féretros en el in- 

jestad la Reina doña Victoria l
Eugenia; Su Alteza Real el a 

de, Asturias e Infan- j 
tes y demás personas de la* 
Augusta Real Familia, cdñti- j 
núan sin novedad en su im- 
portante ^alud. r, ¡

(Gaceta 5 de abril)

Miiisniii I) uuiic
REÀL ORDEN. '1 

fti- 25 ‘ ' ■í. ; .'L- í- I 
Núm. 127 U

Iltmo. Sr. Elevándose con re-p... , „
Itóta frecuencia Á este Ministeriovehículos ha8ta_,su llegada 
con^ultaaj quejas ¡for páj^e. ,de las J cemeateno para su inhumación, 
áütóridádés civiles y eclesiásticas,' i Lo que de Real orden, comuni- 

, co a V. I. para su conocimiento,motivadas en la reglamentación L , 
dá servicio de traslado de,cad4-i' publicarse esta dieposi-
veres, desde 1« ¿asa mortuoria a': f
1-^ - i , . 1 c j ’ «Boletines Oficiales» de las nro-lós cementerios, y con el fin de , . . vuvmico uc lao piu

’ • s , tincias, para el más exacto cum-prevenir cualquier "conflicío o dis
cordia que púdierá surgir entre • 1 . prescripciones
aquellas dos jurisdiemohes sobre. en la misma se contienen, 
interpretación de sus. respectivas 1
faquitades, aun cuando éstas están.{ «w. Madrid, 28 de Marzo de 
bien determinadas por las disposi- •VXWVX XXAXXXtWV^MW J^-VX XVWkí a.AXM|^VZMX : 

cipnes vigentes que rigen en la 
materia,

Bw M.» el R«y (q. D. g.), a pro
puesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer se ’ 
puntualicen de un modo concreto 5 
aqùe^îos extl’emos'que guardan re- 
lación con el referido servicio y ij 
¿tribuCionés de cada una de dichas í 
autoridades en la forma siguiente: r 
' 'T .’ Que ' cuáíidó se Itraté de , 
traslados de fallecidos por causa dé 

’étií’ermedaaeh contagiosas* Q^nfeo- i 
to-contagiosas y epidémicas, él iti- I 
nerario a -swgtíir de^éla^fcaéa mor- ! 
tuoria al ceínfenterio, se efectuará - 
por el camino niás’corto yjmás des- > 
pôflï'ado'qué sea posible,^según de- j 
termina la Rpal orden , de.este Mi- ; 
hSïérid dè 26 de ^ùlio ^e 1929. j

Si; .pbr contrariadla J 
càlISà del fallecimiento hubiese prov ; 
venido de enfermedades de carác- 
téi^ 'Sómán o por causa traumática, 
y, en general, no infecciosa, la 
autoridad muhicípíares competen- 
té^i con arreglo a lo dispuesto en » 
el articulo 150 del Estatuto muni-^ ’ 

terior de las Iglesias, pero sí la 
detención’^ en sus ' pórticos para 
que, ante ellos, puedan rezarse, 
con arreglo a las costumbres tra
dicionales de cada localidad, los 
sufragios canónico-litúrgicos.

3 .® En todos los casos los íé-
[ retros serán cerrados al salir ,de 
i la casa mortuoria y no se permitirá

sean abiertos ni ante Iglesia ni 
después tó el eetóenterio.

4 .® En todas hs poblaciones 
en que se disponga ¿e coches fú
nebres, y sea posible, no se auto
rizará el que los cadáveres sean 
llevado^'en hombros hi sacados de

plimiento de las prescripciones

HOYOS
Señor Director general de Sanidad

GOBIERNO CIVIL
Circular

EPAlcalde dë VillárrOyá parti
cipa a este Gobierno que én áque- 
lU Al^caláía Se bailan deocsitádos 
un burro pequeño, cerrado y he
rrado de las manos; un serón nue
vo; dos¿imantas y otros objetos | 
abandonados-poiitres cazadores. I

Lq qu^'se hace público en este fi 
periódico oficial a fin de que Iqs 
per-sonas que acrediten la propie
dad del semoviente y enseres in
dicados se hagan cargo de los 
mismos en mencionada Alcaldía, 
previo abono de los gastos deter
minados por' la Ley.

Logroño, 4 de abril de
El Gobernador, P. O , El Se

cretario i Fernanda Valdés.
iWKMii '••«►«•M»»*»-

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 

' en la sesión que celebró el día 23 
I de febrero último, la cual fué 
I presidida por don Alfredo Mu- 
I ñoz, Presidente de la Exema, Di- 
I putación provincial, y aelíaasis- 
1 tieron ios diputados señores Gu- 
J tiérrez de Barcena,. Díaz, San- 
, taolalla, Remón e Ibarnavarro. 
’ Abierta la sesión y leída el ac- 
i ta de la sesión anterior fué apro- 

bada.
i Señalar para celebrar sesión 

ordinaria él día 10 de marzo pró- 
i ximo, dando principio el acto a 

las once y media.
Aprobar el presupuesto pre

sentado para la instalación de 
una centralita telefónica en las 
oficinas de esta Corporación, con 
dos enlaces a la Central y cinco 
extensiones repartidas en la for
ma que se estime más convenien
te, lo cual se conseguirá con una 
diferencia dé2‘50 pesetas al mes 
sobre lo que h ly se satisface por 
el servicio de los tres teléfonos 

, instalados.
; Anunciar nuevo concur-^o por 
■ término de diez días para la ad- 
I misión de proposiciones para el 
i servicio de impresión y publica- 
: ción del Boletín Oficial por 
• todo lo que resta del año 1931.
: Significar a la Sociedad Tipo

gráfica y de Oficios similares de 
i esta localidad, nó es posible ácce 
I der a la apertura de là Imprenta 
j provincial, por no existir en rea- 
I lidad lámisiúa, en la que sólo se 

cuenta con un material inadecua
do para el objeto a que se desti
naba y alguna letra de imprimir 
que no liega a poder cubrirlo 
necesario para el servicio.

No acceder 'a lo solicitado por 
don Francisco, Abalos, director 
,de la proyectada Banda de músi
ca que patrocina el Excelentísimo 
Ayunthttiiento de Logroño, de 
que se ceda por unos días el in§z 
trqmental que posee la Casa de 
Beneficencia, para dar comienzo 
ios ensáyoíí, teniendo en conside
ración qué ese instrumental es dé 
necesidad imprescindible para los 
estudios musicales que áiariamen- 

te realizan los asilados incorpo
rados a estas enseñanzas.

L.a Comisión quedó enterada 
con agrado del excelente com
portamiento observado én los 
trabajos del incendio ocurrido el 
día 27 de enero últime, en un des
ván del Asilo provincial, por to- 

1 dos los empleados del mismo, vi
gilantes y maestros zapatero y 
sastre, y los chicos mayores aco
gidos, que sin descanso y con 
verdadera fe estuvieron hasta el 
último momento en el lugar del 

. siniestro como verdaderos traba- 
j jadores.

; Dada cuenta de que por la So- 
j ciedad de Seguros «L’Unión» se 
I había ingresado en, Arcas pro- 
j vinciales la cantidad de 20.220'52 
I pesetas, por el importe del incen- 

dio ocurrido en uno de los desva- 
nçis de la Casa de Beneficencia, 
se autorizó en forma al señor 
Presidente para llevar a cabo las 

1 obras necesarias hasta dejar en 
' perfecto estado el pabellón donde 
I ocurrió el incendio, dentro del 
í importe de referida cantidad.
I Aprobar la certificación núme- 
I ro tres de las obras de araplía- 
i ción del Hospital provincial, lle

vadas a cabo por el contratista 
'Nueva Sociedad General de 
Construcciones L.*» y que as
ciende a la cantidad de 59.964*98 
pesetas.

Idem a los señores arquitectos 
de Madrid don Manuel Sánchf z 
Arcas y don LuLs Lacasa, la can
tidad de 20 079'16 pesetas, impor
te de sus honorarios correspon
dientes al proyectado Hospital 
provincial de Logroño, que fué 
redactado por los mismos y de 
cuya construcción se ha prescin
dido.

Ordenar al señor Administra
dor de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, ingre
se en Arcas provinciales la can
tidad de l,026‘50 pesetas corres
pondientes al asilado Ignacio Ca 
macho Soldevilla, que como hijo 
d? Guardia civil retirado de di
cho Instituto le había correspond 
dido, para que se aplique al pago 
y a cuenta de las estancias que 
dicho asilado vaya devengando.

Idem, ídem las cantidades de 
24‘70 y 17‘35 pesetas procedentes
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de los asilados Pedro Santa Ma frJda per otros t¿:;tcs demente
ría y Nicolasa Gómez, ambos fa- a fin de que se instruyan los ex- J 
ilecido?, hasta tanto se presente pedientes judiciales de incapaci

dad, conforme al artículo sextoalgún pariente con derecho a 
reclamarías. . dei Real;,decr eto dé 19 de mavo

Admitir en el Asilo provincial de 1885,
Aprobar las "cuentas presenta-

C I R CÜ^L, A R

por cuenta de la Junta de prctec- 
ción a la Infancia a las huérfanos 
de padre y madre María del Pilar 
3' Martín,Muela, ce 9 y 5 años de 
edad respectivamente.

Idem a don Santiago Sedaño 
Arribas, viudo, de 78 años de 
edad, significándole no venga a 
ingresar hasta nuevo aviso, por 
no existir volcante en la actuali
dad.

Idem a Gregoria Puerta Ma^ 
teo, vi Vi da, de 73 años de edad y 
vecina de Quel, Gabina Villar 
Ubi.s, viuda, de 75 años de edad, 
natural de Laguna de Cameros y 

' Candelas Villanueva Martínez, 
■ v-iúda; de 76 años de edad y veci
na de esta capital.

Aprobar la cuánta presentada 
'por iá señora Superiora délas 
Hijas de la'Caridad del Hospital 
provincial-de los gastos ocasio
nad js con motivo del traslado a 
'Madrid de la Hija de la' Caridád 
'Sor Luisa Ber^nguer, a fin de 
sometc-fse a una operación qui
rúrgica, cuyos gastos fueron au
torizados por esta Comisión , im- 

••portan telen junto la cantidad ’de 
179 pesetas..

Abonar ala hij t de don Lean
dro Rivas, acogido - ordenanza 
qüe fué de esta D iputacíón, falle
cí do en Barcelona, la gratifica
ción de i5‘29 pesetas correspon
dientes al mes de febrírc. '

Solicitar déi Exemo. señor Mi-
nistro Te Fomento la competente 
autorización pira dar comienzo 
a la construcción del camino ve- 
cináí'qué partiendo' del caserío 
de Cabretón, empalme con la ca
rretera de Arnedo a las Ventas 
de Cervera, y de Valdeperillo a 
la carretera de Cernago al puen
te de Linares. ■

‘Sign ficar al Ayuntamiento de 
Tudelílla, no es posible acceder a 

• io que solicita réspecto a la con
cesión de una subvención para 
construir una nueva Gasa Con- 
Sist;;/í4a5‘ por no haber preceden
te ni consignación de cantidad 
á’gúná en el presupuesto pro- 
vmciál’para estás atencfonéé.

Idem• a varios vecinos de ÁI-

das por la Exema. Diputación 
provincial de Guipúzcoa impor- 
tantes 573*50 y 230 por 149 y 92 
estancias causadas en el Manico
mio de Santa Agueda por los de
mentes Micaela Ruiz Pueyo, na
tural de Logroño, y Braulio 
Martínez Sáinz, natural de Sor- 
zano.

> Abonar al Ayuntamiento de 
Bobadilla là subvención Je 1.500 
pesetas qne se le tenían concedi
das pa r a obras de abastecími en to 
de aguas à dicha localidad;

Idem las nóminas de dietas, re^ 
muneracióa y reintegro de gastos 
que correspóhde al personal fa
cultativo de la Sección de. Vías y 
Obras provinciales, por ía ins
pección de la.s pbpas de caminos 
'vecinales por contrata.
; Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y .su
ministros hechos^aUos Establéci- 
mieinos, provinciales de .Benefi
cencia. f

A propuesta del señor Diputa
do director del Asilo Provincial, 
.se conçedip ai maestro sastre don 
Enrique Maríipez ia gratificación 
08'465 pesefaSf. y al maestro, za
patero don*Pedro Guillé».ía de 
547*50 que. hacen un total de 
1.012‘50 pesetas de las 1.500 con
signadas en el capítulo 8,°, ar
tículo 4.°, del Presupuesto pro
vincial vigente.

Expejir las certificaciones de 
los descubiertos .q u e resulten 

.contra los Ayuntamientos de 
Cervera del Río Alhama, Saja- 
zarra y Qchánduí i, que^ no han 
hecho efectivas en la Caja pro
vincial las cantidade.s realizadas 
de los contribuyentes por el im
puesto de cédulas personales del 
año 1930, nombrándose por el 
señor Presidente un funcionario 
que, en comisión del servicio, se 
traslade dichos pueblos para 
instruir expedientes en Ips que se 

constar puantos. datos,: no
ticias y antecedentes estime ne
cesarios para la justificación de 
las causas q motivos que hayan 
originado ía demora en su, .in
greso,■ , ' J' I

> . 1087
j Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión de 
i Logroño en sesión celebrada en 1." de Abril del aflo en curso los mo

zos que a seguido se relacionan dei reemplazo de 1931, se hace uú- 
blico en este periódico oficial a fin dé que por los Agentes depen- 
dientes de mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su bus- 
de ser^abFdos^^"*^”^*^^^ disposición de mencionada Junta caso

Logroño, 4 de abril de 1931.
El Gobernador civil, Pranctscú Vives.

PUEBLO 
Badarán

Relación que se cita
MOZOS

Amado Murías García
» Francisco Martín Sánchez 

Bernabé Echavarría Torrecilla 
Angel Uruñueia Domínguez

*’ Román Rubio Rubio
* José Hernández Moreno
» Juan Fernández Martínez

Cándido Arruti Antón 
AJfisapcp Teófilo Duenas Rubio’ 

Julián Iglesias Fernández ;
' » Emiliánó Martinez López

» Valentín OrOzco Terrero 
» ! Antonio Udave Moreno '

y Manjarrés David Fernández Fernández

U- Tiir V t fi , ■Remitir al Éxemo. señor Go-
oealobos ÿ Molinos de Ocón, qué berñador civil de la provitícia, el 
no es posible acceder a lo que Proyectó de expedienté incoadla 

Instancia de don Crispulo Warti- 
nfcz García, vecino de Vmiegra 
de Abajo, para legalización de 
las lineas de transpórte de ener
gía eléctrica cntréla Central'gé- 

Río Frío á-Viniegra 
de Abajo, Vwiegra de Arriba y 

i»» . . •

sdlícitan respectó a la variación 
dd. trazado para' là construcción 
del camino vecinalde Aldealobos 
a la carretera ds Aícanadre a
Orón. ‘ ■' '

Admitir en eL Manicomio en 
concepto de observación y cómo 
pobre a Félix Cerezo Gracia, de

Uní
Don Honorio 'GaraizábaíVGoi- 

mayo, .Presidente'‘Je’ la Jpnta 
. Municipal del Censo Électoral

I de Logroño \
Certifico: Que epíJa sesión ce

lebrada por esta Junta éá veinti
nueve, de del.. ci^rriente 
año, fian sido .designados de con
formidad a lo prescripto en ^1 ar
tículo 37 de la vigente Ley Eíec- 
toral, como Adjun^tqs .pr^ieta 
rios y Suplentes de Josi mismos, 

..para Ja constitución de las Mesas 
Electorales, de las respectivas 
secciones,Î los electores que a 
Continuación se expresan;.,

Olstrlto primero
SECCIÓN 1.®

Pr^er Adjúnto:;Dí)n Eduardo 
Amalrife Rivas. ' ' -

Adjuntosjapleptej Don Manuel 
Zuazo Sáenz.

Segundo Adjunto: Don Benito 
Aguado Cayuela.

Adjuntó suplente: Üp n Luis 
Sáenz Vadillos.

SEÇGiôhrZ? .

Primer Adjuntó; DofTGodofre- 
do Bergasa Neguérnela. *
” Adjunto suplente: Don Rafáel
Vinué Lázaro. ; .C

Segundo Adjunto: Don Primi
tivo Abadía Ballesteros.

66 años; natural de Fuenmayor 
y vecino de esta capital. í

Remitir a los respéctivós al- ¿ 
caldts dos certificaciones cbn el 
resaltado de Ja observación su- ,

j conformé al articulo sección 3.®
100 del Vigente Estatuto provifi*. : v. 'V
cial, se publica' en este Boletín Primer Adjunto; Don Jesé Cer- 
Oficial. -El Presidente, Alfre^ dá Rodés.
d0 Secretario, Bg. L Adjunto suplante; Don Félix
mg^o^ííacua. - Sáenz de Va Huerca Alegría.

OBSERVACIONES
Ignorado paradero 

Extranjero
>

Ignorado paradero 
Extranjero

Ignorado paradero

- íC

.................... . .. ........ . ..............

Segundo Adjunto: Don Delfín 
,4Jv^ez^^nz,de
J ■■ ^::^pI¿nt»bDq»2^ur^a-
no Zorzano Berganzo.

Oistrito secundo
SECCIÓN 1.®

< A’íjúhfo: Don Antonio
' Anta Tuesta. , vra.;. n.

JVóiunt^ suplente: Don^edro 
ZàhalaÔàjo.

’ ^ Segundo Adjuntó: Don Anto
nio Ascacíbar Robles.

Adjufito suplente: Don Manuel 
Rúiz Gutiérrez.

■ G •• ■ ■ - ■ ' '1 VV ■ : a»
. J., J SECCIÓN 2.® ,;.

Primer Adjunto: Don Gregorio
Cabañas Soto. 'v

Adjunto suplente: Don Pedro
Balmaseda Salas. l

Segundo Adjunto: Dón Angel
Adán Galilea. ’ .r

4njunto suplente; Do» Simeón
Tejada Espinpsai f r,

SECCIÓN 3.* -
' Pf'S’®'’ Pon Qwntlü
Béllo"sá«Juk' " :

Upeña Padiña. /
'* Segundo A^juqto-. Son Redro
Abad Sánchez. , ‘ •

Zorzano Oitiz. ' 
P- ? , ■ ' ■ ' ■ ' ■ V : <■ h; ' Íípjí,-- ;

■SECCIÓN L*'-ÍX Iv ■

B^un^: pon'Zeaón
Agreda García^ - ■•b

Adiunf0' súplpntei Don Poroteo
Heredia Rúiz-ÑavarrÓ, *

Ségupdo'Adjunto:^ pon Eméte-

Adjunto suplente: Don francis
co ZúñígaHurtadó.

, SECXZIÓN 2.® J ; ' ■ ’ y

Primer Adjunto: Don Gasimi* 
tó Laborde Algárate. , ;
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í
^ Adjunto suplente: Dotn Ang^^- 
no Zorzano Chávate. i

Segundó Adjunto: Don Alfón-.
so Abad Pombo. r ' Adjunto: Don Domingo

Apélláñiz S'añtaiñafia.
/'Adjuntó suplente: Don José 
M&rúi Zubia Martínez.

Segundó Adjunto : Don José 
Agost Boisalóngo.

Adjunté suplente; Don Andrés 
Sáenz Mendizábaí.

i • .

^sección?®

Adjuntó supíente: Don Poncio 
del Pozó Pérez.

SECCIÓN 3.®
Primer Adjunto;: Don 

Aguirre Martínez Pinillos.
Luis

Adjuntó suplente: Don Víctor 
Triana CalvOj, <

Segundo Adjunto : Don An
drés Alamañac Arribas.

Adjunto suplente: Don Fulgen
cio Zaldívár Hernández.

Üistrito euarto
'SECCIÓN 1.*

Primer- Adjunto: Don Ramón 
Calvo Navarro.

Adjunto supleíjte; Don Fortu
nato Villahpz Nieta.

Segundo Adjunto: Don Hilario
Virumbrales Izquierdo.

Adjunto suplente: Don
Zuazo Campo. .

SECCIÓN
' V ... ■ ■ t

Primer Adjunto : Don 
Aguado Granada. .

Adjunto 'sóplente: Don
Ruiz-Oíaná. / j

Segundo Adjuntó: Don 
Berger Ochoa. <-.1 : T> r- _  ' treinta de Marzo de mil nove-Adjunto suplente:! Don Grego- c ..■ í: ¡cientos treinta y uno.— El Secre-

j tario, José María de Coisa.—El 
r Presidente, Honorio Garaisd-

rio Carmelo Santos Ornatos.
SECCIÓN 3.®

■ ' ■ i

Primer Adjunto: Don Miguel । 
de Miguel de-Benito.
, Adjunto suplente:. Don Carme- | 
ló Zabala Clemente^ .

Segundo Adiuntoi Don Mario ।
Bernedo} F ernándezl

Adjunto suplente:! Don Maria
no Rodríguez Quevedo.

lilnlrlto qbinto
’ SEdCI¿N 1.®

Primer Adjunto: Don Máximo ’
Azpurgua Orfo. ।

Adjunto suplente^ Don Jesús j 
Cortés Ruán. r í |

Segundo Adjunto: Don Luis 1 
Agost Ruiz. i

Adjunto suplente: Don Eufra- 5 
sio Vidal Layega. ;

¿éócióN 2.®
Primer Adjunto: Don Teodoro 

Acedo Sáénz, ' ,
Adjunto Sqpleñte:: Don Benig

no Zorzano Nalda.
Segundo Adjuntoí Don Grego

rio Abelaizás Dapeos.
Adjuntó súpleúte: Don Paulino

Yanguas Manzanos.
sección 3/

í'

Primer Adjuntó: Don Robus- . 
tiano Sicilia Moreno. ?

Adjuntó,suplente: Don Pedro j
Villanueva Olaite. *

Segundo Adjunto: Don Eliseo ’ 
Sarasa ZarrálégUi. ‘

Adjunto suplente^ Don Maxi
miano Tapia Martínez.

Oístrit® texto.
SBCÇJÔN 1.^

Primer Adjunto: Don Escolás
tico Lafuente Martinez.

Adjuntó suplente: Don Alejan
dro 'Zubi Jn Ribera.

Segundo A.djunto: Don Jesús

F'

Lásheras de Miguel, 
Adjunto suplente: Don 

rando Záraté López,
SECCIÓN 3.®• .. <

Vene'

Primer Adjunto: Don Fernán- 5 
do Elias López. i

Adjunto suplíinte : Don Raí- ' 
mundo Zorzano Fernández. j

Segundo Adjunto. Don Pedro

don Ñicasio Andrés Andrèç.
Suplente: don Marcelino Zor- 

zarsoNalda.
Agost Bozalóngo Viniegra de Abajo.—Presiden-

. Adjuntó Suplente : Don José te: don León Moreno Fernández. 
Tejedor Arribas, , . Suplente: don Casimiro Ve'as-

Y.para remitir al Excmo. se- co Pérez.

jesús

Tuan

Juan

Félix

ñor Gobernador Civil de la Pro- ’ 
' vincin para su publicación en el 
i Boletín Oficial de la misma ex- 
1 pido la presente en Logroño a

bal., "

Juntas Municipales del Censo . 
Electoral

Designación de locales dcnde 
ha» de celebrates las elecciones ; 
durante el año 1931. j

í Alesanco.—Unica. Escuela pú
í blíca de niños.

Arenzapa de Abajo.—Unica.
Briones.—Distrito de la Villa.

Casa de la Plaza de den Juan
Díaz de Quincoces.

Idem de la cerca del Cristo.
Escuela pi^blica de niños.

Designactán de Presidentes 
y Suplentes

Ales an co.—Unica. Presidente: j ¿uráí de SaóJ^omán de la Horin- 
don Saturnino Albelda Arcinie- ■ ja, pàŸtido dé Tordesillas, el míe 
ga, ' ' I tuvo sU última residencia en Za-

Suplenté: dón Luc i a n o San | rrátón, pártido judicial de Haro, 
i Martín Beotecui. I cothpárécerá; ante este Juzgado
f ' ' a £ ' tt ' o i municipal el dí^ vtintisiete de losAzofra.— Unica. Presidente. a lás once c^e su maña-

! na pár'a celebrar juicio verbal de 
' faltas qué sé le sigue sobre'estsfá 
a la Compañía del ferrocarril del 
Norte por viajar sin billete.

Y sirva de citación.,
extienáo.la presénte en Miranda 
do Ebrp y Abrif de 1931.—Anto
nio Olarté.

Î don Alfonso Corcuera Rojo.
f ^Suplehte: don * Eusebio Torres 
k Sáenz.
' Bézares.,— Unica. Presidente: 

don Santoá Nájeta González.
Suplente: don Angel González

Pavía.
Briones,-^Distrito de la Villa. 

Presidente; don Salvador Aman
ta Díaz.

Suplentej don José María Vi
tiate Ruiz.’ •

Cerca dçl Cristo. Presidente:
don Tomái^ Abaíos Negueruela.-

Laguna de Cameros.—Unica. { tamiento queda expuesto al públi-

Preside die: dein P^trii^’o Ag^ije-. 
ta Salazar.

Suplente: don José PérezSáenz.
Medraño,—-Unica. Presidente?

don Benito Diez OlozábaL
Ocón.-Unica Presidente: dot 

José Gil Rubio.
Suplente: don Juan ^Tejada Vi- 

guerá. ; ‘
Oll.auri.—U nica. Presidente: ; 

don Nicolás Martín de Vil larra- ’ 
gut. ; ; 'i

Suplente: don Donjirgo Vito- ' 
ria Sierra. ’ * H 

Santurde.—Unica. Presidente: i 
don Antonio Jorge Hierro. ' 

Suplente: don Antonio Romeo 
Aduna.

Santa Euláíi a Baj ei\ ,—Unica.
Presidí-ate: don. Laca -; Ascarza ' 
Ortigosa.

Suplente: don Antonio Calvo 
Llórente.

; Sorzano,—Unica. Presidente:

Designación de Carterías y Ad^ 
ministraciones de Correes don
de han de entregarse los plie- , 

gds electorales ’ I 
ArenZ/na de Abajo.—Cartería 

rural de dicha villa.
’ Briones.Adminístracjjdn 
Corneos de dicha villa.

Herce.-—Cartería rural de 

dç

di
cha villa.

Medrano.—Cartería rural < 
dicha villa.

Santurde.—Cartería rural 1 
dicha villa.

San Vicente de la Sonsiérra. 

de

de

Administración de Correos de 
Briones. 1

L ..,a~...,.1.....--■-¿«Hiisn-.aí-st.asjiw*»-----

MuHilii dt Vü
CEDULA DE C/TACJON

í 1089
I López Leonardo, Manuel, de 
¡ 21 aftQS de edad, soltero, jórnale- 
I rblhíjó de Jo^é y de Máxima, na-

ílllIBtUEB MOliCilHl
< , S 1073 ;

En la Seéretaria de este Ayun- 

cola partir de hoy, el presupues
to extraordinario formado por la 
Comisión permanente para el 
año aétuai, pudiendo cU.á{qujera 
que lo juzgi^ procedénte, pí-esen- 
tar ante esta Alcaldía en el tér
mino de ceno días las récTama- 
ciones^li observaciones qup crea 
pertinentes, ‘respectó al áludido 
presupuesto.^ 1 
Santurdeje, 24 de marzo de 1931.

El Alcalde,Zz2//s Aran^y.—El 
Secretario, Demetrio Palacios,

: ' ''1077
Aprobado !por él pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para la consolida
ción del edificio destinado a Es
cuelas graduadas, queda expues
to al público^ en la Secretarla mu
nicipal por término de 15 días, fi
nido el cual: durante otró plazo 
de 15 días, a contar desde, la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Del eg acción de 
Hacienda de esfa provincia, por 
los rpotivos señalados en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por Real decreto de 8 
de marzo de 1924.

Nájera, 31 de .marzo de .1931 — 
El Alcalde, Gregorio de Jorre.

r 1080
Aprobado por la Comisión rau- 

nlcipál permsnehie de este Ayun- 
tsmiénto la propuesta de^^bn su
plemento de crédito en. el presu
puesto ordinario del corriente 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
ai público en; la Secretaría muni
cipal por términ'ó de 15 días, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del;.,.Reglam^to de 
Hacienda mhnicipal de 23 de 
ago.sto de 1924.
Calahorra, 30 dé, marzo dé 1931, 
—El Alcaide, BgM. Baro^’a.

1083
Debiendo procederse durante 

el próximo mes dé abpil a ia con
fección dei apéndice al amiilara- 
miento de las piquezas rústica, 
pecuaria y urbána que han de 
servir de base en la confección o de los repartos para el año 1932, 
los contribuyente^ que hayan su
frido’ alteración' en sus referidas 
riquezas, deberáh presentar has
ta el día 20 de abril próximo en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento 
relación de ajltaíy bajas cón sus 
documentos legales acompañadas 
de las cartas de pago ' que acredi
ten haber satisfecho IJos d^j^chos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito y después de transcurrido 
el indicado plazo no serán admiti
das. .. .;

Rabanera, 31 de.marzo de 1931. 
—El Alcalde, Valeriano Lasan- 
ta. ' ■ ‘

Imprenta ProvincialLogroño
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Pdginoí 4

Distrito Forestal deMbog
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante érWá de marzo que se,puMcia¿en^Gumplimíentó 

■pj^escrito en el artículo 25 de^. Reglamento de 7 de,Julio de 1911, dictadd para la eJecuCidnlde la vigente Ley de Pesca. r , /

Númei© de ■_____11 raOHA DE LA LICENCIA J .................. .........

Año» 
de 

edad
Jfi licencia Día Año NOMBRES VECINDAD . PRQI’ESION k

27 
. 28 

' ‘ 29 '
30

Jí-' 31 ' 
! t 32^- 

.. .33
34 
35
36

. 37
38 
39 

.. 40
41
42 
43 

. 44
45
46 
47
48
49
50
51
52 
53
54
56
56
57
58
59
60 
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 
73

- 74 
75 

. 76

78
79

. 80 
81 
82 
83

85 
86
87

, , . 88
’ 89

90
91 í'

,... 92
93
94

u > 95
Oí 96

. 97 .
■ ,98 

99 
< 100 Ï

, 102 
’ œ

104 
. ; 105 , .

106
107 

’ '108
109 :v 
lio 
111

1 ;Log

2
3
4
6
7

’ -.7 
.7

■ 7

11
11
11
11
11
11
12
12 >
14
14
14
14
14
16 ,
16
16
16
16
16
16
17 ;
17
18
18

.20
20
20
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
23 
f

23
23
23 

,23
23
24
24
24
25
25
25
25
26
27
27
27
.27 ■
27,
27 ' 
27'

. 27

28
28 •'

- 28
'i .

28
30
30
30
31

’31 ,
31
31
31

i^onoi 31

Marzo

' >

* 
>

í »
»

‘i ' *»

> 

> 
»

> 
»

>

> 
» 
>
» 
> 
» 
» 
>

»
> ' • í

>
» .

>

• > 

»

» 
» 
>

. -i

» 
».

7 
» 

" ■ >

_» 
. .Jj

»

' » 
» 
» 1 .»

U . *
> 
» 
» /

»

de marzp de 19^

Í Î93;l 
» 
> 
> 
» 

> 
» 

> 
. > 

» 
» 
> 

> 

>

' > ' 
> 
»

» 
> ' 
»

> 

>

» 
> 
>' 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
>

» 
>'

?* 
» 

' > 
» 
> 

- ».
» 
»

» 
> A
•* 

»

> 'f:*, A. 

>

\ * ; ’ V
■' “»

> 
» 

-». ■■

>

^lu— El Ing

, Don Lorenzo Cerezo ’ í

• Tomás Bergasa
» Teodoro Herrán , ;
» Félix Barahoana
» Prudencio Martinez
» Julián Martínez
». Tomás Miguel
» Cirt lo Miguel
» José San tin ■
» Formerio Palacios < < : '
» Cecilio González
» Fortunato Lacalle
* Alejandro Somovilla
» Esteban Arechinolaza
» Cecilio González
»■ Angel Fernández
» Bernardo Ruiz
» Guiílerrqo.Echevarría ‘
« Emiîiçk Arnedo *
« Nicolás Cuevas
» Martín Martinez
* Vicente'Navarro
» León Losarcos
» Luis Santos ' ;

i» Pedro Boer
» ; AnseTnQü Baer
» José María, Lacalle
’ Cándido Jubera
» Fructuoso López
». Gerardo de Torre
» Rafael Miguel 

b» Florentino Sáenz,
» Federico Soto 

. » Víctor Gómez ’
» Juan Rueda ■
* Tomás Martínez i;
» Enrique Osés . \
» Fernando :^n ta
» ■ Bonifacio Diez
»■ Francisco Mendi
» José Calleja '
» Maximiano Palacio ‘ ,
» Rodrigo Palacio a

» Daniel Mateo
» ÍuHo Sáenk'
» Pedro Soldeviila
* Fructuoso García
» Teodoro Hernáez '

.» Florencio Maqueda < *<
» Bautista Caperos ; ■: a

» Pablo Alvaréz
» Ruperto Vélez = í
» Juan San Millán’

v » Claudio Bericocheá ' '
1 >.yFrancís<^'^rrieta ' í, • ■

» Toribío Castellanos
* Ricardo Zabal > , Dk
» Bautista Boit
» José Berenguer
» Victoriano Ruiz . " ÂÂVçk «v;

* Petronilo/Moreno
» Amianto Ruiz . r .- i
» Félix Soler .Hi vu- kh.lb-

- y» Emilio Leív^
Fernando Sorerú j ; , , ,,, r, s

. ÁíiguelCeal ....J
7 Jenaro Torre. , . , ’
• Ricardo Pa^eorbo7 ‘
» Toribío Crespo rcT.c‘ suru
> Dioni^o Tricío; / z ’ k ;>tk’

■ . » Esteban Fernández
’ -’■'o Morales
» Ramón Alegre ^ ' '
» FèiixTtêrréros o a í
»: Juan Gónzález ï '• ' ' -, - .
» Davíd'B^ñales
» Santiago Benito k a -í:
» Bernardo García . , ■
» Demetrio Pinillos ' .........."

• L»í;e«iáO',Vj^lle í
L^yySaiPltagc^^állare» k' i ..k'; J /
» Luis^Fernández
» Pedro Blanco v.;
» Guillermo, Tamayo v

eniero 'Jefe, /esüs^. B/^on&Sí ■ , •

34 
27

. 24 
47 
31

..-34 
52 
26 
41 
52 
32

, 44 
67 
26 
32 
41 
15

' 25 
, 27

19. 
55 
16 
33

: 43 
17 
23 
26 
36 
28 
35 
32 
27 
27

- 37 
30 
40 
25 

,23
"'38 

36 
35 
52 
58"

28
, ,25,. 

5Í

’24 
n52...

.35 .i 
.62

44 
23 
45 
33 
3^,

37 . 
<42 
‘48 
-39
5L. 
25

F

^66 
"45
54 
64 

:59, ■

40
48 
32- 
29 
65
40 
26
36 .5
40 i k.
42

' Torréciiía
• Logroño ’

w. . .
, Ciburi ■'

Logroño
Mendavia
Logroño .

Id.

Casalarreina
, Td.

Ezcaray 
jd. . ‘ ■
Id.

Casalarreina
Logroño .

Id.
Cenicero
Nes.tares
Tprr-cilla
Villanueva 

Id.
Logroño f.
Maro > •
Ambulante
' ' Id.
Mendayía
LogrÓfto ,,

xQ 1
Villoslada^
Logroño '

Id., ' XkAN a.a?
Cuzcurfita
Casalarreina , , . r
Torrecilla ' *
Haro 
iLogrofto 
Ezcaray 

.-.ti
Logroño'

Id.
H. í’ '''2

o Id^
. .Torrecilla. , j,. ,
’ LógroQo

TcWécilla 
iCa.sialarreina

: , Id, r^kaiii
Logroño 

M

Nájera-
k Viguera

Lqgrpño 1 - ’ ■
^tílaro^ 
■'Logroño JC:

Haro
Logroño "

' Id 
'.Haro 

Id A
ÍA.k

Logroño 
'Pbádíllo 7 ’ n s 1 :
' í
iiLogroño <7^ ’tP • í
Torrecilla

. a jd .......... .........
‘ViUoSfáda

Logrzyfto

Casalarreina
Lógporío

. : ■‘•‘A ' i Î f
VíMoslada

ííí.» ,Jd- 'i.i ■ "I
Logiçoôo 
kMd? < .’b ■. "-a) -v . F

Vetérinario 
: j Empleado r 
, Delineante r A

for^Iepo, , íf ' 

Pescado? ‘
Empleado ¿1 ’

i Jornalero / 
, Pescadgr r

Médico , . 
Barbero"

, Einpleado 
Cura 
Jornalero 
Barbero 
industrial' 
Aprendiz ? 
Alpargatero , 
Sacerdote 
Tratante" ' 
Jornalero - -

H -A.m-kv
. ■ •Id:7b;AÀk:b

Comisionista , j 
Músico

Labrador
. Jornalero ir- j 7

.Jd»'.■ * 'j)I.■'., A
, Chófer; 

Jornalero .
H, - SIL 1

b'A Id. -.2 A'A-A.' 
Herrebo » , ; J

, Jornalerq
. ' ’ "í - -■

Dépén diente
. Comercio 
Zapatero

•- Indusíriát?
; Electricista . . 
Milita^ '2 . 
Teñí ente Coronel 
Músico'Màÿôr'

■ ■'Portero^’ ' ’2S2 
Jornaletcr 2 
Zapatero

r •kc,. 
Tèîegiafisîa 
Pantaderoi’ fbAMér^ 
Labrador /
Empleado 
Fanadero, j.a 
Comerciante 
Jór^ler^^' 

Industrié ^'41 'k 
Jornalará A ;

Id» . i >* • . '.'îà 
Viajante, • 
JobMIero' k^ " 
•Fóntánero ■ ' 
Comercio 
Jcjfnálero

Méáic^ 7'***;^^

■ Galdérer^ '^-^ on 
í- Su^exo ■í 'íj'^srk 
,. Maestro • z

, Pfactiçahte 2., 
' Indúí8t?íáf - 2 -' *

Jq-nglero 
Comercio

; Oepéndien$e;i ?
Jortxilero , , 

,1(1
JEmpleado'^’ k

Médfeó2 2 . \.¡,?;i; k7
Indjistrial Aj^ ,3 
T^blajero ;
Jofnajerp 7 
k --' krÍTokA,
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